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ARTICULO DE OFICIO.

'S.-M. la 'Reina nuestra Señora y su Real 
familia continúan sin novedad1 en-suimportante 
salud.

Circular num. 424-
Cort Cita fecha digo al 'alcalde de- Medina de Pomar lo 

'Siguiente:

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 
me dice con fecha 2 1 del actual lo que copio.

» S. M. la Reinase ha dignado espedir el Real decre

to siguien le.—Habiendo opiado por el distrito de Burgos 

provincia del misino nombre, el Diputado á Cortes D. 
Fernando Alvarcz, elegido también por el de Medina 
de Pomar, en'dicha provincia, vengo en'mandar que se 
proceda á nueva elección en éste distrito, con arreglo á 
la ley de diez y ocho .de marzo de mil ochocientos cuaren
ta'V seis,-y su adicional de diez y seis de febrero de mil 
ochocientos cuarenta y nueve. Dado en Palacio á veinte de 

noviembre de mil ochocientos cincuenta. Está rubricado 
de la Real Mano, El Ministerio de la Gobernación del 

"Reino, ELconde San Luis.—.De Real orden lo comunico 

a . S. para su tntehg' nria y cninpliinii nlo. En su con
secuencia he acordado : 111,.lar el dia :a 1 de diciembre pró
ximo para que se. dé. pi incipio á la elección de que trata 
la preinserta Real orden, en las casas consistoriales de 

esa villa, y por los electores de ese Distrito comprendidos 

en las listas que se circularon con lecha, 14 de.Hmayo del 
corriente año; á cuyo fin anunciará V. estas determina

ciones en todos los pueblos del Distrito antes del dia 16 

del mes: de diciembre próximo; advirtiendo que Jas dis
posiciones conteciidas bu el arl. 5.° de la ley electoral, 

que deben tenerse á la vj.yla para hacerla elección , se 
hallan insertas en el Boletín oficial de > 9 de noviembre 

del año de 1846 ndm. 1254.
Y he acordado insertarlo en el Boletín oficial de la 

prooincia para conocimiento del publico^ de los electores 
del distrito de Medina de Pomar y demás efectos á que 

se refere la preinserta Real orden. Burgos 2 5 de noviem

bre de i85o.—Dionisio Gainza.

Otra núm. 4^5.
Trascurrido ron esceso el término que se conpedió á 

los /Ayuntamientos que ha continuación se espresan en 
circular rium. 3;4 inserta en el Rolelin¡oficial fie 3 de 
octubre ultimo, pira qne se presentasen en la Comisaria 
de P. y S. P. á satisfacer el importe de las licencias de 
dicho ramo de cuyo pago se hallan en descubierlq; he 
dispuesto prevenir á los rilados Ayuntamientos por últi
ma vez qu si dentro de seis dias no lo han pealizado, 
comisionaré persona que á su costa pase q, los mismos 
á hacer efectivo el referido pago. ¡Burgos, 15 de noviem

bre,de i 8 5o.— Dionisio Gainza.

Pueblos,que se citan.

Arroya!.
A be llanosa del Páía no.

Luis.%25e2%2580%2594.De
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Pedrera Rio de Urbel.
Quintanadueñas.
On loria de la Cantera.

Barrios de Colina.

Otra núm. 4-6.
Las justicias de los pueblos de esta provincia, des

tacamentos de la Guarcia civil de la misma y empleados 

de P. y S. P. de la capital, procederán a la. captura y 
detención de los sugetos que la noche del tg del actual 
robaron dos cálices, una patena de plata v una faja ó 
banda de seda blanca, bordada con seda del mismo co
lor nueva con fenefas encarnadas en las borlas de los 
estreñios, en la Iglesia del pueblo de Villamagrin , en la 
Merindad de Cueslaurria, y caso de verificarse su apre
hensión, los remitirán con toda seguridad y efectos que 
les fuesen habidos al Juzgado de primera instancia de 
Medina de Pomar; al efecto se insertan las señas de los 

cálices á continuación. Burgos 20 de noviembre de i85o. 

= l)ionisio Gainza. 
■

Señas de los cálices.

Uno lodo de olata , de media libra á tres cuartero
nes de peso, y otro mayor de dos libras á dos y media 

de peso de plata con el baso llorado por dentro.

Otra núm. 4^7-
T.os alcaldes de los pueblos de esta provincia destaca

mentos ue la Guardia Civil y empleados del ramo de 
P. y S. P. de la capital , procederán á la detención de 
las alhajas que á continuación se" expresan, y capturarán 
a los sugetos que las conduzcan ó presenten á la venía, 
remitiendo tinos y otrasá disposición del Juzgado de pri

mera instancia de Falcet. Burgos 23 de noviembre de 
i tifio.:= I Honisio Gaioza.

MOTA. Las señas de la Custodia que fue robada 

de la Iglesia de Cornudella son las siguientes. Tenia de 
alto enano pa inos un cuarto y medio, de dos palmos y 

dos lineas consiste la circunferencia de los rayos, en los 
r yos, qii- son sobre dorados, en su centro hay cuatro 
grupos de ¿os cabezas da ángel en cada uno, dos angeks 
de cuerpo entero sostienen los rayos, y uno de tos angeles 

ll-vaba dos racimos de ubas en la mano y el otro dos es
pigas de trigo; en el pedestal habia dos cabezas de angeles 
cada lado formando grupo, y en el centro ún cordero y 

una cruz encin a de una mesa ron siete panes ó sellos y 
debajo de la n esa u >a cadena de flores que o* upaba el 

pedestal, y por trllin o en la parte estertor dando vuelta 
ai eslreu.o ¿el pedestal habla la inscripción que sigue. =.

Domen Chisto Chistofcris sum, partus amoris.=7ran- 
qnet ■ t aeerdotis pii.= Anno i8tg.= l'oda la Custodia 
era de plata.

Comandancia gaitera! y Gobierno Tnilitcr ¿s Burgos,

AVISO OFICIAL.

Consiguiente á lo dispuesto por el Exrmn. sr. Capi
tán Genera! de este ejército en escriti fecha 22 del ac
tual para proceder al nombramiento de Habilitados para 
el próximo ano de 1 85 1 de la clase de Sres. Gefes y 
Oficiales retirados en la provincia , de reemplazo y es

peciantes á revalidación en el distrito , prevengo que el 

dia rg de diciembre tendrá lugar la elección para la cla
se de especiantes á revalidación en el Parque de Artille
ría de esta plaza á la hora de las diez, para la de reem
plazo el dia 2i , y para los retirados el dia 22 á la 

misma hora y local.

Encargo al efecto la asistencia de dichos señores á fin 
de nombrar entre los que concurran la Junta interven
tora que bajo mi presidencia fiscalice y haga el escruti
nio de los votos presentes y ausentes. Previniendo no 
admitiré ningún voto en aquel acto escrito, ¡mes que los 
Sres. Gefes y Oficiales de dichas corporaciones que no 
puedan concurrir por ausencia ó enfermedad, deberán 
con anticipación remitirlos cerrados, asi romo los que se 
hallen establecidos fuera de la Gapilal , los entregarán á 
los Comandantes del Cantón donde residan para que es

tos reunidos los remitan á mi autoridad , haciéndolo di
rectamente los de los puntos donde no los haya , de 
forma que para el r8 de dicho mes se hallen; en mi poder. 

Lo que" se publica en el Boletín oficial para conoci

miento de los interesados. Burgos 20 de noviembre t85o, 
— El Coronel Comandante General interino, Manuel

Pilón.

D. Jacinto Baraibar , Juez togado de primera instancia de 

esta Ciudad de Burgos y su Partido. &u.

A los alcaldes de los pueblos de este Partido Judicial 

hago saber: que por el de Medina de Pomar se me ha 
dirigido un exorto que comprende lo siguiente.—Al de 
igual clase de la Ciudad de Burgos', hágo saber: Que ha

biendo sido robados anoche dos calices de plata , una pate 
na de iden y una laja en la Iglesia Parroquial del pueblo 
de Villamagrin , merindad de Cuestaarria , de este par

tido judicial, he acordarlo por auto de hoy, entre otros 
patliculares, que se dirija exorlo á V. S. para que se sir
va dar las disposiciones conducentes á fin de que, presen

tándose alguna persona á la venta de dichas alajas, en 
cualquiera de los pueblos de ese partido judicial, se prí>- 



éda á su detención y conducion con toda seguridad á dis
posición de este Juzgado al c ual asi mismo se remitirán 
en tal caso las alajas indicadas , cuyas señas son: <Ju cáliz 
todo de plata de media libra á'lres cuarterones de peso, 
y otro mayor de peso dos libras á dos y ñu día de plata 
con el vaso dorado por dentro: una patena de plata, y 
una faja ó banda de seda blanca, bordada con seda del 
mismo color, nueva, con fenefas encarnadas en las bor
las de los estreñios» Y para que pueda tener efecto lo re
lacionado be acordado se inserte en el Bolelin oficial de 
esta Provincia , con encargo á los citados alcaldes de to
da la vigilancia necesaria cumpliendo en su raso con lo 
prevenido por dicho Juzgado. Dado en Burgos á veinte y 
cuatro de noviembre de mil ochocientos cincuenta. Jacin
to Baraibar Por mandad > de 8. S. Fernando Molerrubio

ANUNCIOS OFICIALES.
El Sr. Intendente militar de este distrito me.dice con 

fecha 22 del actual lo que copio:
«El Exrmo. Sr.' Intendente general militar en 20 del 

actual me dice lo que sigue. — Debiendo contratarse el 
suministro de pan y pienso á las tropas y caballos estan
tes y transeúntes en la demarcación de la Capitanía ge
ne a de Valencia ron su litoral agregado á la derecha 
d' l Ebro, desde 1.° de enero próvimo hasta fin de se
tiembre de i85i , se convoca á una subasta simultánea 
que tendrá lugar en los estrados de esta Intendencia ge
neral y de la del distrito de Valencia el dia 4 de di
ciembre próximo á la tina de la tarde, con sujeción al 
pliego general de condiciones que rige para esta clase de 
si r\icios en el presente año y á las formalidades estable
cidas en las Re. 1 •$ órdenes de 26 de diciembre de 1846, 
4 de junio y 4 de agosto del año actual. — Lo digo á V. S. 
á fin de que se sirva disponer su inserción en el Boletín 
oficial ‘le la provincia para la publicidad prevenida.»

Lo que he dispuesta se inserte en el Bolelin oficial 
de esta provincia con el propio fin. Burgos a5 de no
viembre de 1 85o.—Dionisio Gainza.

El Intendente militar de este distrito me dice con fe
cha 2.3 del actual lo siguiente:

«El i xruro. 1 r. Iut< miente general militar en 21 
del corriente me dice lo que sigueI'.l dia ij de] próxi
mo mes de diciembre á la una de su farde se verificará 
en la Intendencia general de rni cargo la segunda subas
ta para contratar id .servicio de hospitalidad militar de 
Abala de Henares por término de cuatro años, á contar 
desde 1,° de enero de 1 85 1 á fin de diciembre de 1854 
con sujeción al pliego general de condiciones y Reales 
órdetes de 26 de diciembre de 1846 y Z de agosto del 
corriente año que estara de manifiesto en esta Secreta
ría.—! o traslado á V, S, á fin de que se sirva disponer 
su inserción en el Bolelin oficial de la provincia para la 
debida publicidad..»

I.o que se inserta en el periódico oficial para el pro
pio objeto. Burgos 26 de noviembre de 185o.— Dioni
sio Gainza. . .

■ ‘ .
El Sr. Intendente militar de este distrito mé-dice ron 

fecha 22 del actual lo siguiente:
* El Eximo. Sr. Intendente general militar en 20 del 

actual me dice lo que sígn.'. —Debí mío contratarse el 
suministro dé pan \ pienso a las tropas y caballos estan
tes y tr.iu.'i unli s i-n la demarcación de la Capitanía ge
neral de Amlalu ia d sde 1de enero próximo á fin de 
setiembre de i85i , se convoca una subasta simultánea 
<jue tendrá lugar 1 11 esta Intendencia general y en la par
ticular de dicho distrito el dia 7 de diciembre próximo con 
supciou al pliego general de condiciones que rige para 
esta clase de servíaos 1 n el presente año y á las forma
lidades eclabler idas en las Reales orden: s de 2G de di
ciembre de 184G, 4 de junio y 4 de agosto <!<•[ corrien
te añ >.— Lo traslado á V. S. á fin de que se sirva dis
poner su inserción en el Boh tin oficial de esta provincia 
para que tenga la publicidad prevenida »

I.o que se inserta en el Bolelin oficial de esta pro
viro i 1 para el propio objeto. Burgos a5 de noviembre de 
185o. - Dionisio í,aluza.

Comisión Próoincicil de Instrucción primaria 
de Burgos. '

Se halla vacante la escue
la de niños de Bribiesca, dolada ton la cantidad de 4ooo 
rs. psgados de fondos municipales, y ademas casa habita
ción para el maestro en <1 mismo local de la escuela. Los 
que se quieran mostrar aspirantes , deberán presentar en 
la secretaría de esta Comisión antes del dia 22 del próxi
mo mes de diciembre sus solicitudes aronipañadas de ios 
documentos que éspresa el ari. 21.0 del Real decreto de. 
2’3 de setiembre de .1 8 Z 7 ; advii tiendo que los ejer icios 
de opsicioti darán principio el dia 28 del referido mes 
de diciembre. Burgos 21 de noviembre de 1 85o.— E. P. 
Dionisio Gainza. — P. A. D. L. C. P., Antonio Martínez 
A cosí a, Srio.

’ ÁtWÑCÍOS.
Plaza de Medico-cirujano.
se halla vacante la de la villa de San Juan del Monte 

á dos h guas de vianda de Duero en la misma riveia. Sti 
dolaiiou consiste en too [anegas de trigo v Goo cdnta- 
rae de vino con su embase correspondiente, y lomando 
por su íuenta un barbero se le darán loo cántaras mas 
de vino , rasi de valde y libre de contribución. Los seño 
res facultativos que gusten hacer solicitud se dirigirán 
en caita franca á I)..Sotero I/1 ubi! ‘ •> ; r- /1 randa S. Juan 
del ".lonie-, en la inteligencia qu. s pjoveerá tiecesjiria- 
mente para el o de <i¿'iembre.

I£1 dia ii del corriente se
desapareció de esta Ciudad ralle de la Paloma un hurí 1 
coyas señas son: estatura regular, edad ocho años , p> lo 
negro corlo, al im udrado una cicalrid en el carrillera de
recha con aparejos de carbonero.

La persona que sepa su paradero podrá dar aviso en 
el mesón titulado del diosillo en el Barrio de liega don le 
Se le dará una gratificación ademas de p "’ar los gastos.

Se halla vacante 11 plaza 
de organo y sacristía en la parroquial de Cagalar eina pro, 
vuicia de Logroño. Los que gusten presentarse opositi>res 



mandarán sus memoriales en el término de un mesa con
tar desde el dia del anuncio á I). l’eodoro Perez de Can
dares, Prcsvítero Beneficiado de dicha Iglesia y mayor
domo capitular ; ó bien á D. Manuel de Labaslida Tura 
y vicario eclesiástico, quien les dará noticias puntuales 
sobre la dotación de citada plaza como también sobre las 
obliviones que habrá de cumplir el agraciado.

Las Cortes españolas. Dis
cursos selectos de Jos más ilustres diputados desde 181.0 
hasta nuestros días, precedidos de un resumen histori
co. Por E). A. Loque y \ icens. Obra dedicada al 
Encimo. Sr.T). Manuel de Seijas Lozano. Prospecto.

Las sesiones de ('orles en los sistemas represetalivos son, 
indudablrm ule , la historia mas fiel de üif pueblo que se 
regenera , al mismo tiempo que el estudio mas lácil del 
derecho constitucional y de la oratoria legislativa.

Asi ,■ pues , del mismo modo que las colecciones de 
los códigos s< reconocieron siempre como la obra mas útil 
para todos los ciudadanos , y la guia mas segura del juris
consulto , asi también la colección de los diarios de las 
Corles constituyen una Jolas necesidades del legislador y 
déi politico.

Ni para los unos ni para los oíros bastaría, en electo, 
el solo estudio de las leyes sin el de las consideraciones fi
losóficas que las precedieron, corno no basta la sola lectu-, 
ra de un;, constitución para juzgar de las necesidades so
ciales. Es preciso para todo remontarse al ¿rigen de las 
cosas, examinando concienzudamente las cuestiones , sin 
olvidarse de los mas pequéñ'oS'áccidehli's para conocerlas. 
Pero como la vida del hombre no alianza masque á des
pertar su emulación y su entusiasmo, conviene aprove
charse de cnanto hablaron ó escribieron nuestros anti pa
sados si algo ha de hacerse digno de la posteridad.

Las J unías nacionales , en lo que cuenta España de 
sistema representativo, abogaron constantemente por la 
causa de la justicia , primero y mas sólido cimiento de la 
prosperidad pública. Sus discursos están, sin embargo, 
olvidados en las bibliotecas de los ricos, inaccesibles al 
mayor número y la difícil adquisición para la clase estu
dios^ por lo costoso dé los libros que los contienen. I'edu- 
cir su volúmen., descartándolos de lamparle inútil que lo 
aumenta: separar lo bueno de lo mediano, eligiendo lo 
inejor , y presentar un resúmen histórico de las tres épo
cas constitutionales del siglo actual, he aqui la empresa 
qne acometo publicando Los Cortes Españolas.

Esta obra no será el ero de una sola escuela , como no 
es el trabajo de una sola persona ni de un solo partido. 
Será , si; el repertorio de todas las doctrinas; la historia 
mas exacta de los grandes áconlecimientos que atravesa
mos', el monumento en que estén escritos los nombres de 
los españoles ilustres que tuvieron la honra de engrande
cer á su patria, represen! .mióla como diputados; y por 
último, será el mejor modelo de elocuencia pórejue habla
rán en ella los mas eminentes oradores nacionales y los 
politicos mas di linguidos de la época.

La elección y ordenación de sus discursos es la única 
parle que me reservo en Las Corles Espaíi'oLis. Y si al
guna vez me permito sobre ellos algunas ligeras obser
vaciones , ni arrebataré á lá < tilica su parle iti 'ó'scúrece
té el campo de la Historia qne ha de juzgar á la presente 
generación por lo que escribamos sus contemporáneos.

Una obra como Las Cortes EspaTioias lleva en sí mis
ma impreso el carácter de la verdad y de la imparciali
dad. Nada encierra que no sea cierto ni para nada sirve 
á las miras apasionadas de las banderías politicas. Todos 
los españoles pueden y deben leer en ella , pero nada mas 
que para aprender y renovar ideas y pensamientos ge
nerosos. Los filósofos, los juristas y los politicos para es
tudiar un curso completo de filosofía y legislación ; los di
putados actuales para comparar sus opiniones político-ad
ministrativas con las que emitieron sus antecesores , y los 
españoles lodos para proclamar en alta voz «qne si la 
España frió siempre la primera en el camino de la virtud 
y de la honradez, en nacía cede tampoco en civilácion y 
cultura á los pu-.bios mas adelantados de la-moderna 
Europa.»

Criando el público lea los reproducidos discursos de sus 
diputados, conocerá que si' la náci'dn de (iimzálo de Cór
doba y de Hernán - (.'.oí tés ond. ó el ésldmtarte de la gúer. 
ra v de la conquista por las regiones desconocí las del 
Nuevo-' undo, támbiép puede hoy I remolar su bandera 
parlamentaria ¿ñire las que ífiás úecá'ntáh sus adelantos 
y . ci v ismo.

Está es el motivo principal q ie me imp le á ofrecer á 
mis conciudadanos el libro de sus mejores conquistas cien- 
thíco.constitucionales, y á lar un mentis á los detractores 
de España es á lo quemas especialmente ■ se encamina la 
publicación de Las Córtes Españolas.

PABLE MATERIAL.

Esta obra se publicará en cuadernos de G4 páginas 
en octavo.

Cada cuaderno costará en Madrid 2 reales , pagados 
en el acto de recibirlo ; y 3, franco de porte, en las ca
pitales ele provincias y puntos de las carreteras.

Cinco cuadernos formarán un tomo, para el cual se 

repartirá, como para las entregas , la correspondiente 
cubierta de papel de color. A ca la lomo acompañará ün 
índice por materias que facilitará el estudio de ellas, evi

tando dudas á los lectores.

Al concluir la obra se repartirán los retratos de los 
mas célebres <lipillados, gratis para los primeros 1,000 
susci'ilores , cuyos nombres se insellarán en las cubiertas.

La suscricion queda abierta desde luego , péro sin ade
lantar cantidad alguna ; .y con el objeto de no hacer una 
tirada mayor ni menor se servirán avisar los señores que 
gusten adquirir la obra , antes del r5 de diciembre de
i85o, en el concepto de qne asegurada que sea la sus
cricion se empezarán á repartir los cuadernos para dar 
uno de ellos semanalmenle.

Se suscribe en Burgos, en la redacción.

IMPRENTA DE VILEANHEVA.


